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Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mlnistroa
Jieál decreto aámiiiendo la dimisión 

que d^l cargo de ■Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra ha 
presentado D. Luis B.ercdía.—PilgU 
na 950.  ̂ v "

Ministerio de la Guerra.
íleales decretos concediendo merced 

de Hábito de Caba.llero de la Orden 
Militar de Calatrava a D. Carlos So
ler Aracü . Corl'ds y  tíerrero, Barón 
de Cósa Soler, y  a 2). Luis Sato To^ 
rrcs ÍJnero Figueroa y  Ras^o.—Pá
gina 95 Q.

Gtî o admitiendo la dimisión que del 
cargo de Ccipitdn general de la pri
mera Región ha presentado el Te
niente general D. Gabriel de Qrozco 
y  Arascot.—Pdginci 9-50.

Otro ncnnbrando Capitán general de la 
primera Región al Teniente general 
D. Diego Muíwz-Cobo y  Serradlo, 
que ejerce igual cargo en la sépti- 

 ̂ ma Región-—Página 9o0,
^0lrq ídem id, de la sóptima RegiÓ7i al 

Tmiente general D, Leopoldo Rere- 
día y  Delgado, que actualmente 
ejérce igual carga en Baiecá'es,-—■ 
Página 950.

' t̂mo ídem id. de Baleares al Teniente 
ftcúcraJ, D. Ventura Fonlán y  Pérez 
de Santqniarina.—Página 950.

'0tro ídem jlomo^ificpite generál de, Me- 
lilja al General de división  Z>. Seve- 
Hcmo Martínez- Á 
Tríente maruta la dócimaqiiinta divi^ 

: Món.—Página 950.

Otro admlien¿lo la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra ha presentado e l 
tLeUeral de división D. Em/iUo Ba
rreda y  Luy and o.—Página 950.

OtroAdem id. que del car ge de Inten
dentegeneral m ilitar ha presentado 
el Intendente de Ejército D. José 
Márquez y  Anglada.—Página 950.

Otro nómbrando Intendente general 
m ilitar al Intendente de Ejército 
D. Anyel Altolaguirre y  Duvale.—r 
Página 950.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Inspector de Sanidad Mi
litar de la cuarta Región ha presen
tado el Inspector Médico de primera 
clase D. Pedro León y Jiménez.—r 
Página 950.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Pmal y Militar Orden de San Herme
negildo a ios Generales de brigada 
D. Plácido Pereyra y Morante, don 
Enrique Chacón i f  $ánchcz-Torres y  
D. Judn Garci.a B eití te i. rrr̂  Pági
nas 950 y  951.

OPro ídem la "Gran Cruz del Ménto 
Militan al General de brigada hono
rario, en situación de i^cserva, don 
Luis Alvarez y  Rivas.—‘Página 951.

Otro Ídem el empleo de Genercd de 
brigadu honorario, en situación de 
reserva, al Coronel de Jnfanteiáa,.. 
retirado, D. Tomás, Yoliente y  Cues
ta.—Página 951.

Otro autorizando el gasto corrcspon- 
dicríte para la ejecución de las obras 
del proyecto de terminación del 
Hospital Militar de San Fernando, 
en Córdoba, a cmyo de la Coman
dancia de Ingenieros de dicha pla
za.—Página 951.

■ Mínisterló de Hacienda.
Real decreto nómbrando Jefe de Ad

ministración de tercera clase del

Cuerpo general de Administraciói 
de la Hacienda pública a D. Alejam 
dro Pont de Mendoza, Delegado d\ 
Hacienda en_ la provincia de Sala< 
manca.—Página 95,1. ;

Ministerio de la Gofcemaddn. ^
PiCal decreto declarando excedente^or-, 

zoso a D. Ramiro Alonso-Castrillo y  
Rayón, Jefe de Adrhinistración civil: 
de segunda clase de este Mimsterio, 
por haber sido elegido Senador del 
RéÍ7io.—Página 9 5 1 . ^

Otro jubilando, por' imposibilidad fís i
ca, a D. Miguel Navas Muñoz, Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase en el Gobierno de la provincia^ 
Sevilla.—Página 9 5 1 .

Ministerio de Trabajo, Comercia
fpi fi ■ . . c Industria, , . ^
Real b7*den disponiendo que por la DP 

rección general de Estadística si 
proceda a la formaci'mi del Censú 
patroTiaí y  obrero en las provincias 
de Oviedo, Valencia y  Vizcaya — Pá- 
ginas, 951 a 9 5 6 .

ü,  7 II _ 'h'í
; Administración Centnft .í""
Hacienda. — € onse]o de Adminisira-» 

ción. de las de Almadén y
Arrayanes.—Resumen de las veiifas 
de azogue de Almadén realizadaSj 
por este Consejo.—P a ^n a  956. i

x^NEXO 1 *0 :— - B o l s a ,  — O p o s ig io n e s .  —» 
(S u b a s ta s .— ^ A d m in is tra c ió n  p r o v i n e
CIAL.— NUNCIOS OFICIALES.

A n e x o  2 .«“ ÍI .d ig to s . —  B u a d iio s  e s t a -í
DÍSTICQa.  ̂ p  .

Anexo 3.‘’̂ T ribunal SuPREMo.— Salá 
tercera do lo Gontencioso--ajdminis«^ 
irtiíivo.^'-Pnncipio dH pliego 3 .'
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P A R T E  O F I C I A E

l E E l i E l l  l a  C i i l J i  
l l i S f l I

1'̂

A 0. M. 6l .Bby Boa Alíoaso XIII 
D, g.), M. la Reina Doña 'Victoria 

Euge^íia, B. A. Ro ei Principo de Astu- 
fíüB ó Infantes y  demás personas do 
'la Augusia Reai Fam ilia, continúan 

novedad en su importante salud?

‘íT

■ - .REAL DFGRFTO

I>8:aoneráo con Mi Consejo de Mi-

/ Vengo en adm itir la  dim isión que 
,del cargo de G obernador chdl de la  
,provinciia de PoiitG'Vedra Ivíe Ira p re -  
■ sent-aéo D. L uis ilc red ia . 
i- IDIado en Palacio  a cinco^ do Ju n io  
ido mil novecrcntos vein titrés.

ALFONSB

Ur-oíGcnte dcl Consejo de Ministros,

Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

G S S i  BE Í I  a i i l

REALES DEGRETO^^ :

E n  eonsidcració ii a las c ircu n sitan -. 
cias que concurren  en D. Ganlos So
ler Aracil Gorlés y I-íerrero, Barón, de 
Casa'.Soiler, y ‘teniendo en c u en ta  que 
se lia probado cum plidam ente, ¡a ju i 
cio de Mi Consejo de itas Ordenes Mi
lita res, que en dicko in teresado con- 
W rre n  cuan tas calidades exigen los 
fesiatulos- de la ele Caliatrava p¡ara 
yc'stir e.1 HéRiío de la misma, 
í Vengo en. concederle m erced de 
í lá b ito  de C aballero do La Orden m i
l i ta r  d@ Calaiirava, en las condiciones 
Ijiie los referidos Es'tiartutos disponen, 
r Baá© en Palacio  a seis de Ju n io  
ide mfl Boveciontos v e in titré s .

■ ALFO,NSO'' :
E \ M inistro  de ía  Gtiefraci

' ¿ m s  A i m j R U  y  M o n d é j a r . ,

e£®sidGracién a las eiircunsrtan- 
tcias qu-e concurren  en D. Luis iSoto 
froiTéS-^Linero E ig u ero a  y Rasso, y 
^teniendo en cuenta que se ha  p ro b a - 
;típ cuJi^Iidam ente, u  ju ic io  de Mi 
iConseJ® de las O rdenes M ilitares, que 
f e  diü^^ in teresado concu rren  c iian - 

„oa1jcia^  ̂ .Es/uatu'tos do

la de. Santiago p a ra  vestir el Hábito 
do la m ism a, .

Vengo en concederlo m erced de 
Hábito de 'Gaballero de la Orden m i
li ta r  de 'SanLiago, en ta s  condiciones 
que los referidos E s ta tu to s  disponen.

L ado  en P a lac io  a seis de .Junio 
de mil novecientos v e in titré s .

ALFONSO ^
Eí M inistro de la. Guerra, '

Luis AlLPUriU Y MONDÉJAR, : '

Vengo en ad m itir  la dimiíjlóri que, 
fundada en cl m al estado  do su s a 
lud, ha presen tado  el T en ien te  ge
nera l D. Glabrlel de Ovo zea y A.ras- 
cot dcd cargo de C ap itán  gcncrcN d <3 
La p rim era  Región.

D ad o en  ̂P a La c i o a s 9 i s d e Ju  n i o 
de m il novecientos vein titrés^

'ALFONSO
El í-íí” ‘stro dc" la Guerra^ '

Lu is - Aiepu.ru y Mondéjar...

Vengo en nom brar C apitán  g en e 
ra l de la. p rim era  Región a l T en ien
te  ge-neraJ IDí. O icgo Muñoz-Gobo y 
S errano , que ejerce igual cargo  en 
la sép tim a Región.

Dndo en Palacio  a seis de Ju n io  
de mil novecienlos v e in titré s ;

ALFONSO
El M inistro  de la Giterm ,

Luis Atí̂ puuu y Mondéjar.

Vengo en n o m b ra r C apitón  gen e
ra l de íla sép tim a Región al T en ien 
te generad D. Leopoldo H eredla y 
Delgado, que ac tu a lm en te  ejerce 
igual cargo en B aicares.

Dado en Palacio  a seis de Ju n io  
de .m il novecientos: v e in titré s .

'  ̂ ALFONSO
E l\ Mini.'ílro de tr. Guerra,

Lüis Aizpuau Y Mono-sjah.,

Vengo en. n o m b ra r C apitán ' gene- 
ral do Bale-ares ai T enien te  general 
D. Veri tu ra  P o n tá n  y Pérez de San
ta  m ar i na. '
; D ad 0‘ en P alac io  a  seis dq  Ju n io  

CT̂ mil novecientos v e in titré s ;

;■ • ALFONSO
El M inistro de la Guerra^ '

Luís Atzpuru Y Mondéjar.

Vengo en n o m b ra r C om andante 
g enera l de M elilla a l  General de d i -  
virdón D, ;Boveriano Bíariiínes Á nidO ',

que a-ctualmente m anda la  décirxio-; 
qu in ta  División-, 9 | i

Dado en. Palacio  a seis de Junio ; 
de mil novecientos ve in titrés .'

■ ''ALFONSO ^
E l M inistro  de la Guerra,

Luis Aizpüru y Mondéjar. .

i r
Vengo en adm itir la  d im isión  que; 

del cargo do Subsecretario  del Mi-  ̂
n i s t e r i o de la G u e rra  Ii a p r e s en ta do 
el G eneral de di visión iD. E m ilio  
r rc ra  y Luyando. -N

Dado en Palacio  a seis do Ju n io  
de mil novecientos v e in titré s .

ALFONSD
El M úiistfo  de lá G uerra,

Luís Aíspunu y Mondéjar.

Vengo en a d m itir  la  d im isión  qué^ 
fundada en el m al estado de -su sa-. 
liid, ha- p resen tado  el In tenden te  de 
E jérc ito  D.. Jo.S'é M árquez y Angladaí 
del cargo de Interiílente gen eral rni^ 
lita r. ^

Dado en Paiccio  a seis -de Juniq  
de mil novecientos v o in íitré s . - ,

Al.FUNSO
El M íp. ís.íto de ía CíUerrs,

L u í s  A i s p u r u  y  AIo n d é j a r . ,

Vengo en n o m b ra r IiiUndonto..ge-.’ 
neral m ilita r  ni In ten d en te  de E jé r 
cito D. Angel A lto laguirre  y Duvalm  

Dado 011 Palacio  a seis , de Ju n io  
de mil novecientos vein titrés '.

ALFONCD
El M inistro de la Guerra,

Lum  Aizpuru y Mg.nbéjar..

Vengo en a d m itir  la  d im isión qiio, 
fu n d ad a  en el m al estado de su: sa-. 
lud; ha- presenitado el In sp ec to r  MéL 
d i00  de p rim era  clase D. Pedro  Leód 
y J to é n e z  de/I cargO' de laspeetoy de' 
Sanidad M ilitar de Ja c u a r ta  RegMíTí 

D ado en P alacio  a se is  de JÜ-nic| 
de mil novecientos veintitrés. ' j  "

A L F m m '
El M inistro de la Guerra,

L u i e  A i z p u r u  y 'Mo n d é j a r ., : j . :

E n consideración  a  'lo solicitá3b’ 
ipor el G eneral de brigad)a }D. PiácidO; 
P c rey ra  y Moran,te, y de c o n fo rm i- '■ 
dad con lo propuesto  po r la Asam"- 
bilea de la  Pteal y M ilitar O rden d^ 
San Herm enegildo, í ti

Vengo en conced'erle la  G ran  Cruz' 
de la rnenGionada Orden, con la an-»
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íigüed'ad del día 7 de M arzo del co~ 
rrieniie 'año, en que curoplió las con
diciones reg lam entarias.

Dado en Falacio  a seis de Ju n io  
de mil novecientos v e in tilré s .

. ALFCrNBO
El M irnstro de la G uerra,

L üts  A t k pu r u  y  Mo n d é j a r .

,Éii consideración a  ;Io solicitado 
ipór e\l 'Géncral de b rigada  D. E n r i-  
:que- 'Gilacón y iS 'áncbez-Torres, y de 
'conform idad com to ipropuesto por 
lia Asambela de la  Real y  M ilitar Or
den de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran Gruz 
de la m encionada Orden, con la an - 
itigüedad dcil día 21 de Ju n io  de 1922, 
en que oumplió las condiciones r e 
glam entarias..

Dado en Pataeio  a seis de Ju n io  
de, mil novecientos ve in titrés^

ALFOESO
El Mmist'ro de la Gtieria,

L u i s  A iz p u r x j  y  M o n d é j a r .

En. consideración a  'lo solicitado 
por di G enerar de b rigada  1L1; J u a n  
García y Benítez, y de conform idad 
con lo propuesto por la A sam blea de 
la ileail y M ilitar Orden de San H er- 
menegiildo,
; Vengo en concederle la  G ran Cruz 
de la m encionada Orden, con la an - 
ilgucdad deil día 31 de Ju lio  de 1922, 
én que cumplió la s  condiciones r e 
gí amen Icarias.
■ Dado en Palacio  a seis de Ju n io  
de mil novecientos v e in titrés .

ALEOESO
El Ministro de la Guerra, --

Luis Aizpuru y  Mondejar.

/  E n consideración ,a lo solicitado 
]por el General de b rigada  honorario , 
gn situación de reserva, D. Luis Al- 
yarez y .Riyas, 3̂  con arreg lo  a lo p re 
ceptuado en (la iey da 19 de Mayo 
Üe:b92'0,

Veifgo en concedorl.e_ta G ran Cruz 
’del Aférito M ilitar, designada p a ra  
p rem iar servicios especiales.

Dado en ,Palacio- a seis de Ju n io  
de mil novecientos v e in titré s .

" ^ ALFONSO
El Ministro ele la Guerra,

Luis Aízpunu Y  Mo n d é j a r .

rado, D. Tom ás V aliente y Cuesta,
e.i cu a l reúne las condiciones exigi
das en la ley de 19 de M-ayo de 1920, 

Vengo en concedcTile el empleo de 
General de b rig ad a  bonorario-, en si
tu ac ión  do reserva, con, la  anligüíC- 
dad del d ía  12 de F eb rero  del co
rrien te  año  y con los deroclio-s ex
p resados en la  ciítada ley.

D ado en, Palacio^ a, 'seis de Ju n io  
de m il novecientos v e in titré s .

' ALFONiáO
El Ministro de ia. Guerra,

.Luis A íz p it r u  y  M o n d é j a r .

A p ro p u esta  del M inistro do la 
G uerra, previo  in form e del Consejo 
de E stado y de acuerdo  con Mi Gon- 
sejo de Alinis-tros,

Vengo en decre 'tar -lo sigu ien te : 
Artícuüo único-. En v irtu d  de lo 

d ispuesto  en e l  a rtícu lo  67 de da v i
gente ley de A dm inistración  37- Gon- 
tabilidad de Ja Haoiendia pública, se 
au to riza  el gasto correspondieñ te  a 
la  ejecución de las obraa del ipro- 
y ecto  do íc r  mi nación del H ospital 
m ilita r de San F ernando, en Górdo- 
ba, a cargo de la ÓComandancia de 
Ingenieros de dicba p laza.

.Dado en Palacio  a seis d'e Ju n io  
de m il • novecientos vein titrés'.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  á i z p u r u  y  M o n d é j a r .

, É n  consideración a  lo solicitado 
Vov el Coronel -do In fan te ría , rc t i-

REAL. DECRETO'

Arengo en nom brar Je fe  de Admi
n istrac ión  de te rce ra  clase del iGuer^ 
po general de A dm inistración de la 
H acienda pública, con la  efectividad 
de 28 de Ma3m próximm pasado,’'e n  
ejecución de lo dispuesto en el a r -  
tícuílo 11 del Reglam ento de 7 de 
Sepitiembre de 1928, a ÍB. A lejandro 
F o n t de Mendoza, Delegado de H a
cienda en la provincia de Salam anca, 
Je fe  de Negociado de p rim era  clase 
del m ism o Guerpo.

Dada, en Pálacio a cinco de Junio 
de mil novecientos veintitrés.

AIJfONSO

.El Ministro de Hacíendá,

Miguel Villanuev.'í y  Gómez.

l É l l i E Í B  S O B a B Í Q il

REALÉS Dui'CiR.ETOS'
-

Vengo en d eclarar excedente for-' 
zosb, con 'airrógló a l a rticu lo  44- del 
lieg lam oiito  ele 7 de Sepitiembre ,de; 
19-18, a I ) . -R ami r o A1 o n s-o - G a s ir  i 1 l o 
y Bayón, Jefe  de A dininistración ci-. 
vil de segunda cliasc del M inisterio ' 
de la G obornartón, p o r babor sido- 
elegido Sonador del Reino! . ^

Ciado qn Pálacio  a cináo de Ju n io ! 
de mil noveci'cñtos veintitrés^

ALFONSO
¿A Mirnstro áe la Gcbcrnación^

M AirríN R ó s a l e s .

L on-arreglo  al a rticu ló  91 d-cl Re
glam ento  do 7 do Septiem bre de 1918, 
y a p ropuesta  de. la D irección geíie- 
ra l  de la  Deuda y -Glasés P asivas, 

Vengo en^ dee la ra r jubilado, ppr^ 
im posibilidád física, a Di. Miguel N a^’ 
vas Muñoz, Je fe  de Admínistraciión 
civil de te rce ra  cJasc en el G obierne 
de la  pro-vinora de iSievilla.

Diado en Palacio  a cinco de Jun ic  
de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
El {Je la Gobernación,

Martín Rosales.

iÍHISTEtIO m TRABáJ®. 
COIERCIO l IMPUSllIá ■

REAL ORDEN •
Excm o. Br.; El Real -decreto de ^ 

de Noviem bre de 1322 encomiendtcg 
a la D irección general de E stad ís ti
ca la  form ación, conservaci-ón, cus-' 
tod ia  y renovación del Censo pairo-? 
nal y obrero. E stab lecido  esto se rv i
cio en ki provincia de Barceilóna, es 
conveniente irlo im plan tando  eá 
o tras provincias q u e ,.co m o  tas  de 
Oviedo, V alencia, Vizcaya y ZaragOr^ 
za, ofrecen especialísim o in terés, to-. 
da vez que, carac terizad as po r u n a  
activ ísim a vida industria l, c u e n ta n  
con im iportantes organizaciones pro
fesionales, las cuales necesitan  soií 
do tadas de am plias e im portantes, 
facu ltades qvio p a ra  ser regulada^; 
req u ie ren  el conocim iento de los( 
respeetives Censos [patronail
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co como medio p a ra  p ro cu ra r  el en
lace do in tereses de patronos y t r a 
bajadores.

Teniendo iprescnlc las considera
ciones expuestas y de con fo rm idad  
con lo proípiiesto por la D irección 
general d,e Estadísitica,

S. M. el (Rey (rj. ¡D. g.) ha  tenido 
a bien dií^poner que po r la D irección 
general de E s ta d ís tic a  se proceda a  
la ' fo rm ación  del Censo p a tro n a l y 
obrero  en las provincias de Oviedo, 
^oalencia, Vizcaya y Zaragoza, re a li
zándose la inscripción  en todos los 
M unicipios do las citadas provincias 
con refe rencia  al d ía  1.® <¿e Agpsto 
próximo venidero, aj'iisíándosc los 
Drganismos y A utoridades que en el 
tjesarrollo  de estos trab a jo s  in te r 
vengan a los preceptos de la Ins ir no
ción que se acom paña.
- De Real orden ¡Io digo a V. E. p a ra  
tsu oonocim iento y dem ás efoctos. 
D ios guarde  a V. E. muicihos años. 
;Madrid, 28 de Mayo de 1923.

CHAPAPRIETA 

Señor D irec to r gonoral de E^st.adís-

ÍNSTBUCOÍOI^' 
p a ra  llev a r a  e fec to  e l  cienso p a tro n a b  
y o b re ro  e n  la s  p rov inc ias de  Ovieílo, 

V a le n c ia ,. V izcaya y Zra'agoza,

c a p ít u l o  p r im e r o

ORGANISMOS Y FUNGIONARIOS QUE HAN 
DE IN T E R V E N IR  EN LA FORMACIÓN DEL 
CENSO PATRONAL O B R E R O ^C O N D IG íO - 

NES PARA SER  CENSADOS

Artículo 1.0 El Confio patronal y 
obrero sq v(uuñcará en todos 3' cada 
uno de los MunTcipios de las provin
cias de Oviedo, Valencia, Vizcaya y 
Zaragoza), con referencia al día 1.° do 
Agosto de 1923. La inscripción será 
nominal y simultánea, verillcándose 
en los impresos que a este efecto re 
m itirá  la Dirección general de E sta
dística, y en los cuales se anotarán 
todos los habitantes, españo'les o ex
tranjeros, comprendidos en los con
ceptos de patronos u obreros, dentro 
del término, m unicipal respectivo.

x\rtículo 2.0 Se inscribirán como 
patronos:
. a) Las per sé ñas naturales, sean 

cualesquiera su sexo y edad, y las per
sonas jurídic.as: (Sociedades civiles, 
mércaníilos o industriales), naciona
les o oxlranjoras, propietarias o con
tratistas de una. .Empresa o explota
ción re lativa a una de la-s indusírias 
el asi ñcadas ;

b) Las CorporaclOiiós ~cf cní[darlos 
de Intcrás público (A^-un ta mi. enlGS, 
Diputaciones, Máneomuiiidades, Maes

tranzas, Arsenales, etc.) que utilicen 
los servicios de personas que tengan 
la'caílidad o condición de obreros, de
pendientes, criados o empleados, siem
pre que no se les considere como fun-; 
clona r i 03.

Arríenlo 32 Se inscrib irá la razón 
social tratándose de personas ju ríd i
cas, privadas o particulares, y su tí
tulo o denominación tratándose de pii- 
blicas.

Artículo 4.̂  .•Serán inscriptos como 
obreros todas has personas que ejecu
ten un trabajo  manual, por cuenta 
ajena, fuera de su domicilio, enten
diéndose por trabajo manual todo crn-, 
pleo de actividad hum ana en que p re
domino el ejercicio dé la.s facultades 
físicas. En particular, y a los efectos 
del mismo Censo, serán, inscriptos 
como obreros:

a) Los que trabajen en su domi
cilio;

b)̂  iLos que desempeñen un se.rvi- 
cio doméstico;

e) Los dependientes, mancebos, 
Yiaja.níes, maj'ordomos, capataces v  
similares, y la dotación de los buques; .

d) Los empleados particulares en 
cuya prestación de se-rvicios predomi
ne el trabVjo manual, o aquoílGS cuya 
remuneración no exceda de 5.000 pe
setas.

Artículo 5.̂  ̂ Las industrias y pro- 
fcsmne.s, cuyos patronos y obreros se-i 
i'án bojeto cfel Censo, son las qu> com
prenden los grupos 3' subgrupos si
guientes ;
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L—F(^ca  ..........................

Ij._—Fotcsta1es y agrícolas..

xj B.G n  u r o s

III.’-—Mina  ̂ y ' canteráá.  'íK:

Pesca  .................................................... ...¿.................................  1
E xplotación de bosques.....................................................   1
Aigricultura y g an ad ería   ..... ; .........................................  2
Ja rd in e ría   ........................................................   3
C ría de apjima'ied clomesLicos  .......................................  4
M inas ..........     1

IV.—^Industrias de la  alim entación.,

2
1 
2
3
4
5

/panaderia 's, coníiteri£is .............................................................  6
Conservas ............................... ...........................................................
O tras .....      3

i C anteras  .............
rM olineiáa  ......... .
i M antecas, quesos.
I A zúcar ..................
) D estile rías ............
\ Bebidas ..................

. V.-^-Indusirias químicas.

. VI.7—Caucho y gu tapercha  
/ I I .—Papel, c a r tó n ................

V III.—A rtes gráficas .

A lmidón, fécula e inüiibíria,s dĉ  ia ferrnenta.ción.. . . . . . . . . . .  1
P roductos farm acéuticos y di'ogas  ..........    2

ITabaco ......      —  3
IAcieites, g rasa’s, colas  ....................  t .................  4

onos  .........       5
/A cidos, álcalis, s a le s .. . . . . . . ....... r . ; .......... ............................
\S lee troqu ím ica  . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .       7

lExplosivos'  ..................       8
íD estilación  (madera.s, hullas, e tc )  ......     9
I M aterias colora,ntes..................       10

Pli'drocarDuros y sus derivadOvs.................................................  11
~      12

IX .—In d u s tria  tex til.

X .—Confecciones con tejidos.

XI.—C estería, e sp a r te r ía ................A
X II.—-Crines y p lu m as.  h,

'Oti'as
Gaucho, g u tapercha   ..................................................................  1
P apel, c a rtó n   ........     1

■ Snciiadornación ........        1
Im pren ta , g rabado ............................................................................  2
F o tografía  ......................................  3

H ilados:
Productos no especiñcados*............... ...........................................

Tejidos: ‘
Productos' lino, cáñamo, e tc ..........................    2
Algodón, lana, seda. B lanqueo..............   o
Aprestos. Estam.pado. B onetería ...........................................  4
Blondas. Encajes. Tejidos ligeros ....................................  5

i Bordados. P asam an ería ..................................................................  G
' Sacos, velas, e tc ................................................................................  1

Tapicería, ropas de cam a .....................................  2
4 Vestí dos ............................................................................................... 3
/L en cería  ............     4
¡P araguas ..................     5
I Som breros y zap a tillas ......................    6
'F lo re s  artiflcia.les..............................................   7
B lanqueado y lim pieza.............................    8
C estería, e sp a rte ría .............................   1
Crines y p lum as ......  1

''P e le terías , foiTos de p ieles..................   1

.‘i . '—Cueros y pieles.

XIV.—Industrias de la madera..

XV.—Metalurgia

Cueros
'A rtículos de cuero ........................
'Calzado  ........................................
G uadtes .............................. .................
S erre rías  ..................................... .........
C arp in terías .......................................
Barcos de m ad e ra   ...............
C a ip in ten a  de a rm a r .......................
Canma'jes ...... ......................................
U tensilios de m ad era  ........
Muebles, ebani s te r ía ................. .........
In strum en tos de m úsica.................
Juguetes ........      í)
H ierro  y ace ro .,................................................   l
O tros m eta les .......................................     ♦ 2

i F o rja

2
3
4
5 
1 
2
3
4 
B 
G
7
8

T rabajo  de los m etales.

Cuchillería, h e rram ien ta s ......
^Trefilería, ca'denas......................
jA rtícu los de h ie rro  y acero.
y C onstrucción en h ie rro ............
jp a la s tro s  ......................................
f Armas ...... ...............................

Barcos de h ie r re ........................

í

  2
  ............................ 3
....................................  4
.........................    5
....................................  e
....................................  T
    8

VGran ca ld e re ría ...........................................................................   ^
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Ti’abajo' -de los m etales.

X V II.—T rabajo  de los m etales ñnos.

X'VíIl.t—̂ rb.níp.iía, oonstrueción, eclifíeaeian'..

X IX .— Cales, cerám iea, c ris ta le ría ..

XX.—T r  ardspor t  es

X X I.—Comercio

X X II.— Servicio dom éstica.....................

'X X IÍI.— In d u s tria s  v a r ia s    .

Fundición  de liie r ro   ....... ............................................
C onstrucción mecánica*   ---- ........................... ..
B icicletas y au tom óv iles .......................................................... .
M áquinas e l é c t r i c a s .  ........... n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pequeña ca ld e re ría .................................     ■..1.   .......
Encobrado ......... ................... .................. ..................... ; . .r .. ... . ....
iVandicion de cobre y; b ronce....-.:..'.................. .’.............
Corte y estam pado.-..........................n . ; . ...............  : .............
In s tru m en to s do ; 'c iru g ía .... — . . . : : .....       : ............. IG . .
Idem  de p rec is ión ..'................... .....................................................
Idem  de m usicC . c . ....................... ........ ........... ................... .
H o ja la tería , lam p is te ría  e in d u s tria s  d e riv ad as  .
A rtículos de z inc  ................................................................
Idem  de estañ o .................................................. ...Í.V¿
Idem  de p lom o '..................v..A . t . . t . .............— -,.i¿
G rabado sobre m e ta le s  .............................................
E s lo je n a   ............................' . . A. :. .C:. A A. . . . . . . . . . . . . . .
G alvanoplastia  ....................... v.. ..... .A. A  .............. 'A. :

t Añilado   .................A ................ ......... . i ..'—     .'". A.!
] O rfebrería  ................................. . . . . . .A. Í.iA..'.............................
( B isutería^ jo y e ría .............................................................................

T rabajo  do la  p ie d ra ....................................... ....................
Traliajoí^ públicos ............    . . . . . . i ......... ...;•
D istribución de ag u a ........................... ...............................
C ubiertas, p lom ería ............................................................. o . . . .
A lbúñilería ......... ........... .I . . . . . . . . . . . . . .1. . . . . . . .A .....
p j'u tu ra , v id r ie r ía ,. . . . . . . . . . . . . . . .v.. . . . . . . . . . .A ...% ......A^

í CaioG, yeso, cem ento   ............A A .................... .....iv
^) Ladrillos, tejas, a lfa re ría .... '..A ..........................................   -

] liOza, po rce lana .   —   ..........................  . . . . .f
f C ristaleríC   ........  ............................................................................ .
A Dirección y adm in is trac ió n .............................. ......................
I Cerreos, te lég rafo s  ...........................................................
IT raH vportos por t i e r r a . . ................  — ................... .....................

rlF e rro c a rr ile s  ......................................    :
^ T ra n v ía s    .........i........   ....  ............ ................................ .
iPTavicgaclón ma’r í tlm a .;. .-A........ ........................................... ..........
r id e m  in te r io r  . 1  A-..................................................................................................
\ Idem, aé rea ..................... ........................... ........................ ...............

Géneros alinienticios...A A V A ;.. .............   i
Hoteles', res tau ran ts , despachos de bebidas...,................. ^..v
P eluquerías ........ y.'.. . . .ArAA.........., ........................................
P roductos quím icos y  iarm 'á)cáuticos............................
L ib re rías y p ap e le ría s .....7................ -...AA,.;'............................ .^
T ejidos y artícu los p a ra  el vestido ...A f.A tA .... .......
A rtículos de m adera, m etal, p ied ra  y  ^y id rioA .... .
B abares y alm acenes de artícu los v a riad o s ....A ................
ERTeciác'olos  ............................................. .......................
Bancos, Compmiías -de Seguras, A gencias de negOGios...,,
O tros com ercios   A... .V. ............... . —  .................

_ Servicio -doméstico.................. .......■— . — ........... ........
A^Materias d u ras  sacadas del re ino  anim.aíl.y slmTilares.......
i P roducción  3̂ d istribución  de 'energía e lé c tr ic a .. .
I SierTioios p ú b iic o d . ....■.................... ............................ .
l D iversos ..... ........... ..................... .................................................... .

10,

11
12:
IS
14 :

15
10:
1*?-
18 ;

.‘42.
, 2.8
24'
■2ft
28 ;

271
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4
5
6 
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3
4
5
6 
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1
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m íe  último grupo se compren-' 
pferáa 1-os patronos y obreros que no 
lean, susceptibles de ser incluidos en 
lilguno» ¿é los girupo-s ciasiPicados. 
\AArtrci|lo 6.° La formación y publi
cación dei Censo patronal y obrero se 
ífectuafá por la Direcci,ün' generar de 

'adística:, cón la cooperación, para 
apuraciones de la inscripción, de 
fíüntas provinciales y municipales 
ifíeiíiSQ d'G población,, coñatiluídas 

las capitales fie provincia y en los 
íyuntam iéntos. ríhipectivamexiLe.

.Estas Jun tas provin-oiale-s y  m uni- 
^cipales fiiero-n organizadas por Iloa-1 
orden de 26- de Mayo* del año 192(1, 
para  llevar a cabo \ a- Bs;tad ísiica de 
’edifiíd'os y ■albergues. reproducí3 
jíiquí,  ̂ sin embargó; foúd lo referento 
f  su orgaxuí^ación y firncionamienio 

n lejpr §.9'nooi miento dp lup

cid ades y  fu n c i.onario s  a q u ien es  ■afee-*' 
la  la  p r'ese irte  In s tru c c ió n .

'GoriTponeiL p-vr c o n sig u ien te , la s 
Ju n  ta s  p rov ine¡a tnT I 

%l GoLerii-ador c iv il, P re s id e n te .
E l  D alegad  o-, dC: H acienda, V ic e p re 

sidente..
E-1 prim er. J e f e  de la  C om andancia  

d a  la. c iv il- de la  p ro v in c ia .
M 'J e f e  ,de  la  -C o m an d an c ia  do C ara 
b in e ro s , do'ndn, exlstii.

ü n  D ip u ta d o  p ro v in c ia l  c o n  r e s i 
d en c ia  e n  la c ap ita l; que s e r á  d e s ig 
nado- p o r  la -D ip u ta c ió n  o p o r  la  Go- 
tn is ió n  p ,rov íncial de  Ic: n n sm a .

E l F ÍeL G oii'b rast(3 do P osas y M edi
das;. y dori'dcebáya m ás do uno , el m ;ís 
an tig u o . (A 

'El in g e n ie ro  J e fe  áe l S e rv ic io  a g ro -  
nómieuc

(üU T nspector de P r im e ra  en señ an za .

y  e-n.‘ donde hubiere más de uno, el 
más antiguo. ^

.El Jefe de E-sladística, denendienle 
de la Dirección general de É stad ís ti- 
oa, cp.TO será el iSecretario con voz y  
voto. . . .  . - .. . ,• .A

Gbmiponjen igurdmente la Juhbá muí? 
nicipal del Censo de población :

E l Alcalde, .Presidente.
El Presidente de la  Jun ta  raunicipaí 

del Censo, electoral quevactuará. da ¥1- 
cepresídéntb. ' •

[Los Eeiiien.tes do Alcalde del A yúnA  
tamíienlo. ;

•El Á rqulloDio/ rnunicip-a], donde 
exisUu V si i i ub i ero  n iá s  dni-mipb el 
más antiguo^  ̂ ■ ' - ' ^

E,1 Jiu.'7t  m u rú c ip a l, y  si l ia y  m á s  d e  
uno , el m ás anéiguo.

El Medico do la Leneñoeaoia m m

i
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nioipal, y ci’oiide hubiere m.ás cío imo^ 
el más an til gao.

lEI iGur-a párrceo, y  donde Iiaya va
rios, el nrás, •antiguo.
. Ün Jeío u Oíicial dn la Guardia c i-  
vid idesignado' pon el psrimer Jefe de 
lâ  IGoniandanoia de Ja provincia. A 
falta de éste, el ComandantG del pues
to de la Guardia civiJ, donde lo b u -

Un Vocal de cada una de las Cá
m aras idiG Comercio y xágrícola, donde 
existan, que rLO'mibraíd- et Aloarde.

: ®1 funcúGnario de Eñfadfstica que 
'sio:-a en categoría sal Jefe do la ofi
cina proviindal dependiente de la Dá-- 
rección igenenal de Estadística en las 
bapitaJes de provincia.
' Ei. Director del pe-riódico político 
idariO' iniás ardiiguo de la localidacL 
."jT'Odos' los Maestros municipales do 

iPrimera eiis-eñanzia de. Ja-, localidad, ex
cepto en las capitales dd: provincia y 
poblaciones mayores dO: v2O.O€¡0 liábi- 
tantes, según el GensO' de í'92'0-,, en 
las cuales _serán los tres más an ti
guos.

El Secretario dcl Ayuntamiento, que 
la será tamlbién de la Junta.

El Jefe o encargado del NegO'dado 
de Estadística del Municipio, que se
rá eil ■Viceseorctarto de la  Junta.

Artículo T.'" Las Juntaa provincia-^ 
des será.n convO'Cadas por los respec
tivos Gobernadores y empezarán los 
■trabajos reíCerentes -líl Genso patronal 
y obrero a los cinco días de publica
da esta Instrucción en el BoletM  Ofi
cial, trat árido so do Ayu nía mi en tos que 
no exc^edan de lO.ddíO ibabitanies, ■ se- 

. gún el Censo de 19.20, y diez ditas des
pués en los restantes Municipios. - ^
’ iSi. para la deliberación y ejecución 
de los traJiajós que esta Instrucción 
encoihiendai a las Juntas, no concu-’ 
•rrieran la mitad más uno de los indi- 
yiduQS que la  oom'ponen, se hará  nue
va convocatoria para  dos días después, 
y en esta segunda reunión se ■tomiárá 
acuerdo, cujalquiera que sea el núme-: 
ro de Vocales qiie.'ConcuiTan.
• IGuando- los jP res id entes de ddcíias 
fentas no ^asistan, «a ‘laq sesiones, pre
sidirán los respectivos Vicepresiden
tes de las mismas,, y a falda"de éstos,,, 
los Vocales de mayor edad do las co-r 
^respondientes Juntas.. ^

;̂ UoS: cargos de Vocales de las Juntas 
del Genso de población, tantoí provin
ciales coino muhimpales. son gratuitO'S 
y honoríficos, y imicamenite oblig-aio- 
rms parados que desempeñan funcio-: 
nos públicas en representacidn dcl Es
tado, la provincia o eil Municipio, e s -  
Jén o noi retribuidos;
;• Los Gobernadores particií3Rrán a lá 
©irccción general de Estadística, en 
di plazo más breve posible,, que las 
Juntas provinciales han comenzadov los 
final3ajas deil Censo patronal y .obrero.: 

J^Qs AJcaldeSrPresidentes participa- 
M n igualmente! ail Gobernador el cp- 
njioii'zo de los trabajos, d e l Censo, pon 
laq Jim tas municipales.

Artículo 8.0 Para  efectuaír el re- 
l^ r td  y rec/Ogkia de lavs cédulas a do- 
inioilio y los demás traba] os que se 
Ies encomienden, los Ailcakles nom 
brarán  los Aigentes repartMiores que 
qe juzguení necesarios. Los nombra- 
aniontO'S podrán recaer:

a) En 'd'ep énd'i entes ̂ d'Ol Municipiq

con 'aptitud! suficiente para esta clase 
d0 ' itrabajos.

b) En personal retribuido por el 
Ayuntamiento.

c), En individuos residentes ien 
el AyuniíamreFito con capa'Cidad re 
conocida y  suñciento para Al cargo 
y •que/ se 'p resten  a coopeiu r .-en los

n n h i  n. Q a i n  « Ar i a. i n  rr a r» ‘•'n a ]
y  'quo' se p resten  a oeioperar -ei 
tra b a jo s  de inscripción censal.

GAPITUTLO II
DE LOS T m iB A JO S  B E  INSCIUPCTON.— -LA«« 

BOR DE Lu4 S, JUN TA S M UN ICIPA LES

A rtículo 9.° En la p rim era  sesión 
que p a ra  los trab a jo s  del censo p a 
tro n a l y \q b re ro  Gele.bran las J u n ta s  
m unicipales se n o m b ra rá  una p o 
nencia encargada: de dividir en S ec
ciones el té rm ino  m unicipal, tr a b a 
jo , que  efecituará e n  un plazo dé 
quince días en los Ayuntamientos de 
50.000 y más h ab itan tes; de diez 
días en los com prendidos entre 29 y 
50.0'0'b, y de ocho d'ías en los r e s 
tan te s  A yuntam ientos. P a ra  la divi
sión en Secciones del térm ino m u 
nicipal se a ten d erá  p rin c ip a lm en te  
a la densidad de la  in d u stria  y del 
com ercio en ios d istin tos b a rrio s  y 
calles, p rocurando  que el núm ero  de 
p a tro n o s com prendidos en cad a  de-, 
m arcac ión  no exceda de 2 0 0 .

DivididO: de eata fo rm a el térm ino 
m unicipal y ui^a- vez aprobada la d i
visión p o r  la  J u n ta  m unicipal, so 
designará  a cada Sección u n  A gente 
rep a rtid o r, el cual, du ran te  los diez 
d ías an terio res al en que h a  de ve-; 
rifícarse  la  in scripción  e n tre g a rá  a 
cada p a trono  de la dem arcación  res
pectiva las hojas de linscripción ne
cesarias p a ra  que en _ ellas pueda 
anotar, uno por uno, iodos los” obre
ros, dependientes, e t c . q u e  ten g a  a 
•sus ¡órdenes.

Los cabezaa de fam ilia  qué, sin 
e je rcer n inguna in d u s tr ia  o com er
cio tengan  criado o criados p a ra  el 
’sérvício dom/éstico llen arán  u n a  h o 
ja  en la cual ellos fig u ra rán  como 
p a tro n o s y los sirvientes, en la re la 
ción nom inal de obreros.

Los Ag'entes repartido res, adem ás 
de las ho jas  de-inseripció-n p a tro n a 
les, llevarán  : boletines individuales 
que en treg arán , en su dem arcación 
respectiva, a los obreros que tra b a 
ja n  p o r su cuenta  con ca rác te r de, 
obreros independientes y a los que 
por ha lla rse  parados no han  de figu- 
ittr  en las hQj.aa siiaeritas  por. dos 
patronos.
I . A rtículo 10. Los paiíronos que 
fac iliten  tra b a jo  a obreros de dos 
d m ás ram os , de la industria , 'C a l i f i 
cando- é s ta s  por la n a tu ra leza  del 
éstablecim iento, 'llenarán tan tas  h o 
jas m atrices como ramos de, indus- 
iria . se consideren  com prendidos en 
ía actividad del establecim iento, in 
cluyendo en Cada úna  de ellas la s  
ins-cripGÍOH'es p riva tivas de- cada.
ram ú. ' . i , ,

Los p a tro n o s que ten g an  estab le 
cim ientos en d istin tos térm inos m u 
nicipales re d á c ta rá n  tan ta s  ho jas de 
in scripc ión  como estab lecim ientos 
posean , iholuyendo en cad a  u n a  de 
l a s  ho jas ios obreros afectos al es-

i tablecim iento respectivo, , 
i Artículo 11. Transcurridos diez

días dcl en que la insciupcióiTtia t é |  
nido lugar, el A gente re p a rtid o r iprq' 
cederá  a la  reco'gida de Las h ó ja s ,d  
inscripción y de los boletincÁ .indivi 
duales, operación que e fe c tu a rá  e 
térm ino de oitros d iez ' días, éuidandi 
de exam inar hojas y boletipesp'CÓ: 
objeto de recab ar de patrÓ nós " 
obreros la cqrrección do los e rro  
por él advertidos, procuralido ' a 
vez que en las 'hojas y  boletines 
cuya recogida se hu b iera  encargadá, 
no so om ita n inguno de los da to s:qúq  
en 1 o s c u e s ti o n a r io s .se  s o.l i citan 

A rtículo 12. Las hója's irá b  
m adas p o r  el pa trono  o p o r"un  
p re sen tan te  au to rizado  dél mis: 
•('Gerente, xAdrainistrador, Directof, 
cetéra-b y por cirico obreros de íos 
p resten  /SUS' servicios en el 
■cimiento, q u e  firm arán  en nom bré 
de todos. Guando el núm ero de obre-tj 
ros no llegúe a cinco, firm arán 
dos en la h o ja  con el p a tro n o ; Lós: 
boletines de los obreros parados 6? 
independientes irá n  firm ados por e l 
interesado. j-

Artículo 13. Recogidas la i hojal. 
dé inscripc-ión y los boletines por 1'''̂ ' 
xAgentes repaiitidores, éstos la.s eñtj 
garán en la iSeeretaría de la Júr 
municipál -del GePso de poblácié,. ,̂^  ̂
liacJendo coiiistaf, en el momento dq 
la entrega, los nombres de lo*s p.atro^ 
nos o entidades y los de los ob.réropj 
que no hayan díevuelio, cumpli,meTí| 
tadas, las hojas y ■boletines-, a fin dá 
quo la Jun ta  municipal resuelva 
su día lO' due pro.oedá-

La Junta municipal, convo-cada 
el PresideMe en térm ino de oehoV 
a contar del de la entrega do las^ 
jas por los Agentes repartidOires, 
reun irá  eo) sesión para exam inar 
do-cumentación recibida, y si en ellif 
se notaren errores u omisiones, la pg% 
nencia a que se refiero el artículo 
bien por sí o utilizando a los AgénL 
reparadores, procederá a salvar 
nho's ■ errores u omiisio'níes, procr 
tam bién la recógida de aquellas hp 
o boletines que por cuál-quier cn-y 
cunstaneja no hayan sido devuellOB a|.' 
Agente repartidor.  ̂ j

Verificadas todas ostas opefaeiones;' 
la Jun ta  municipal, bien por mediicl 
de imt Déleg‘ad'0 o eni paquete c-ertiñ^^ 
cada, rem itirá  todas las hojas y 
ilefines del censo patronal y obté&fPi; 
debidamente num eradas y ordenadas',^

, al Sr. Gobernador civil. Presidente
f. la Jun ta  iprovinciab del Censo de po’i  

blac-ióni í
Al paquete de las hojas acompá'^ 

ñará  uto Memtorla explicativa de l(i¿ 
trabajos realizados, así como tambJffl 
se h a rá  constar en ella todas las obL 
’Servactiones que respecto a b ^ r v i c i l  
tengan par conveniente fo rm ular laf 
Jun tas municipales.

GAFITÜLO m
DE  LOS TmA.B.A.TOfS DE LA S JU N T A S 

PílO V iN G lA L E S y y

Artículo i h  A medida que se r e |  
cibani las hojas de iiniscripción re fe i 
rentes a eadia tórmino municipal, el 
Jefe de Estadística, Secretario de lá  
Jun ta  provincial, las irá  examinando^! 
con objeto do proponer, en su d ía , ti 
la Juiila  la aprolmción do lo's
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]Ois do la mirniioiipal ele que se iraío, 
o la devokioión a la misma cTo la.s lío- 
jas do inseri'poióo, con el íln de qne 
las oompletc o aiTOgle m  debida
forma. ,

La Junía provinc-ia.1, roAinida den
tro del plazo de un mes, contado des
do el día en! que dcLieron term inar 
sus trabajos las municipales, exami- 
nerá la’s fioias recibidas ,y ap ropues- 
tn: ádí Secretario determ inará-si p ro 
cede aprobar o devolver, para su co
rrección,. las da algvi.n o algunos tei-  
minos municipales. Fn este ultimo 
cppo sólo se concederá a los Ayunta- 
ju ’onfos liciterosado's i.in plazco de qu in- 
eo días para subsanar los errores que 
.fí'C havan notado- T.a.rabión acordará 
;Ia .Jimia provincial las sanciones a 
.que i^aya lugar para aquellos patro- 
•nos 11 obreros que se bayan negado^ a 
■facilitar los datos respectivO'S, o que 
beya-ni cometido falsedades en los fa- 
.rá'-l dados. . '

Artfculo i ’5. Reunidas las hoq??̂  de 
.iinuripción v los boletines de todos los 
■AvuntamieiVtÁís de la provineia, por la 
Kerretaría de la Jun ta  provincial se 

' proC'edePá a orctenar diclias hojas. Las 
ríe cada Municipio ise ordenarán por 
ramos; donüro del ramo se cla^iftca- 
'á n  por grupos y  subgrupn.s, y  una vfz 
trne estén rolocacla.s pñ;- subgrnpos, se 
atenderá al orden alfabético de razo
nes sociaies, casas o estsblecimi.&n,o-j 
de idéntica oláse. Así ordenadas, so nu 
m erarán ooT'roMivamonle Jas he-jas 
fio rn¡?c.rlpcióii. y en. cada uria. de es
tas últimais .se dai'4 numeración 0 0 - 
irrelativa a los indl-viduo-s que eni ella 
ar'a'i'eziCiün inseriptois. Lo's bo.l-er.ine.T 
júdividualas de los, obreros in-depciv 
(liehtes y de los parado.s figdlrarím, or
denados alfabéti'caraGnlo, en dos p a - ,,. 
onetos dfctiinitos., detrás, de. laS hojas? f. 
de inscpioc.ión corT'p-spondiontes al, 
mismo subgrupo al que esos obra-os 
porfobiez’can. ,

Ar.Ucr.x1o id. I.a Socrntaria de la 
Jxmta prO'vi.n'oiail formará inmediata- 
-anenle las .li-slas de cada gri.ipo do in
dustrias por AyuTitamlicnlos, y el Jefe 
dñ E-stadíslica remitirá estas .listas al 
.A.ioa.ldo-Presidonte do la Junta local, 
do Hoformas Sooin.’es, en nada tórmi- 
m  nintiicipal, para su exposioión al 

’ póblica,
DiiirOTte diez día? se, po-drán presen

tar rocfa'macione’s con ira estag lisias 
por los l ;̂áiro-nns y obreros, y esfxis re- 
eiaml-aoiünes, informadas ñor-la Jun- 
Ca loc-í  ̂ de iReformas Sociales, en 
>ininn dé k s  listas, sei\án. eíiviadas a 
la Sección provinciail, de Estadística.

Esta' ffltíma d'ependenciá pasará di- 
clias reókmaciones a la Dirección, go- 
ííoral,A^e, en el término de un mes, 
previa propuesta del Consejó del Ser
vicio estadísticA acordará, sobre la in
clusión ó exclusión d'B l̂os s'olicitante.s.

La rfelamiación contra la inclusión 
o cxcilusión procederá., mediiante re- 
curso., unte eí M n isxo  de TrUbaio, 

.‘Comepei» e Industriav dentro de los 
qTilti'cc; tffitaS siguientes a la püM ka- 
^vión; las a(Tjérdos' en. el Boletín  
O ficial ñe ldi. próVinclá. -

A/rikulo 17. La Dirección general

de Eslfadística tcndirá la facultad de^ 
acord;ar en cuaiquier período dei se r- 
vicio, por propia iniciativa., o a pro
puesta dó í'la Jun ta  provincia.], que se 
girón visita? de insxjección y compro
bación a los iérrninos rniiaicipales cu- 
.yos Censos prCceiTien deñcieñdas. En 
e.sto caí?o, la Dh^occión gene.rai non> 
brará  los funcionarios que liayan de 
con.stH;uifr las - Comisiones comproba
doras y les dictará las insti'iicoiones 
convenientes partd realizar el trabajo.

bberrninado este, el Jcife cíe la Comi
sión coniprpbad'ora solicifará del Pre- 
? id en. fe de *Ia Junita miun icipal la re 
unión de esta últim a, y en la sesión 
que a mde íin oo-Iebrc la citada Junta, 
dicho Jefe dará cuenta de los resu l
tados de lia; comprobación, entregando 
■a la Jun ta  una copia del Apéndice al 
Censo rem itiendo el original a la Di
rección generab de Eslacíística.

Artículo IS. Los gastos que oca
sionen estas visitas de comprobación 
serán anticipados por el Tesoro pübU- 
co; pero cuando por ellas se hubie
sen descubierto omisiones o errores de 
im portancia, a . ju icio  (dic la-s Juntas 
provincíalle? o, ^é- la Dirección gene-^ 
raí, én su caso,( .serán rcnid|o»grados 
aquellOiS gastos al Tesoro . por los 
Ayuntgmientoa. : ‘ ' ' ”■

Hecha por la Junta provincial o por 
la Dirección general, en. su caso, la

declaración de responsabilidiad para’ 
que él Ayuntamiento reintegre ‘los gas
tos de comprobación, se le coiicederá. 
un corto e improrrogable piuzo para  
que lo veririque, y si no lo biciOTd, 
O: Gobomaddr-Presidonto pondrá en 
ejecución conitra el Ayuntamiento les 
roed i os de apremio ajdicables eu se
gundos contribuyentes y dictados en 
favor* del Estado".

Los Ayuntamientos podrán reclamar; 
ante la .Dirección general, por conduc-^' 
lo del Gobernador-jPresidení.e, contra 
la ■declaración die responsabilidad del 
reintegro, dentro de los ocho diías sD 
guien tes al de la notifi cación, de ía 
misma, y de la resolución que la Di- 
reccióri general dicte, podrá recurrir;^ 
se en alzada ante el Excmo. Sr. Mi-« 
•nis.tro de Trabajo, Comercio e Indus-s 
tr ia  durEuite el plazo de los quince 
días siguientes al en que dicha reso-' 
kición "fuese comunicada.

J..03 Goberniadores - Presidentes nd 
darán curso a las indicadas reclama- 
ciones si no fuesen acompañadas do la 
cartia do pago en que conste haberse 
depositad/Q en la .Sucursal del Banco 
de Dspaña, a dispo-sicióii de los m is
mos, la cantidad de que hubieren sida 
déclarados rcspon.sables.
- iMadrid, 2i3 .de Mayo dd •1923.--Ef 

D irector general de Estadísbica, A. 
iMompeóti .Matos,
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CeiSHÍ DE iflimSTPlCKiS DE Y AERiYAIES
i

SECCIÓN DE c o n t a b il id a d

RESUMEN de las -venías de azogue, do Almadén, realizadas |Í6r esto j
cdn detallé por meses, do ios frascos prodücidosj de Jos 
por yenfás, délos existentes y del producto de las vdntas;in^ 
Consejo.

)nsejo en 1923 
s de, alfnacóa 

lo en Cajas deV

f/-' ' 't-i.

M.ESS3 FrodUridos 
e ingresados en 

almacén 
______

1922..

Abril de 19237

NÚMERO de" FRASCOS (1)

4 , 5 1 0

^ M n ¥ . r - 6 . 7 8 4
-• -ir

.  J . A . . .

4 . 3 8 0
1 . 5 7 0

• t • *7 • • • 2Í;Sfe

Retirados 
de almacén por 

ventas 
Y  — ----

/B3 S30

28.§57

17,362

IMPORTE 
de las venias- ©Jn* 

gresádobn Sajas 
del Oo :sejo •

;

2.27Q 603,37?

8.686.889,95.

<1) EL frasco ==3L507 1dlogramos de azogiie. • V l g A y   ̂ r ■
Madrid, 1.” de Junio de 1923.--E1 Jefe dé CoutabilidádyAntonio Fernández^Valma- 

3̂ 017— El  Presidente, Ángel Urzáiz,
-    _

, f
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